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DERECHO A LA ALIMENTACIONDERECHO A LA ALIMENTACION
DERECHOS HUMANOSDERECHOS HUMANOS

 SurgimientoSurgimiento son un producto del desarrollo  son un producto del desarrollo  

históricohistórico

 PositivaciónPositivación consagración en normas escritas y  consagración en normas escritas y  

jurídicas, ocurre en la Edad Modernajurídicas, ocurre en la Edad Moderna

 Las revoluciones que contribuyeronLas revoluciones que contribuyeron
 Revolución Inglesa o Primera Revolución Inglesa (1642Revolución Inglesa o Primera Revolución Inglesa (1642--1653)1653)
 La Revolución Gloriosa o la Segunda Revolución inglesa (1688La Revolución Gloriosa o la Segunda Revolución inglesa (1688--1689)1689)
 Revolución Americana (1766)Revolución Americana (1766)
 Revolución Francesa (1789Revolución Francesa (1789--17991799 ))
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DERECHO A LA DERECHO A LA 
ALIMENTACIONALIMENTACION
MARCO JURIDICOMARCO JURIDICO

 Forma parte de los DDHH de Forma parte de los DDHH de 

2ª generación (educación, 2ª generación (educación, 

vivienda, salud y trabajo)vivienda, salud y trabajo)

 fue consagrado en 1948 en la Declaración Universal de fue consagrado en 1948 en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, en el articulo 25Derechos Humanos, en el articulo 25

 Forma parte del Pacto Internacional de Derechos Forma parte del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC ), en el Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC ), en el 
artículo 11, firmado en 1966, donde se proclama el artículo 11, firmado en 1966, donde se proclama el 
“derecho a estar protegido contra el hambre”“derecho a estar protegido contra el hambre”
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MARCO JURIDICO:MARCO JURIDICO:

 1996 : Cumbre Mundial de la Alimentación1996 : Cumbre Mundial de la Alimentación
Se  definió el Derecho a la Alimentación, (Se  definió el Derecho a la Alimentación, (ZieglerZiegler) como el: ) como el: 

““derechoderecho aa tenertener acceso,acceso, dede maneramanera regular,regular,

permanentepermanente yy libre,libre, directamentedirectamente oo mediantemediante compracompra

concon dinero,dinero, aa unauna alimentaciónalimentación cuantitativacuantitativa yy

cualitativamentecualitativamente adecuadaadecuada yy suficiente,suficiente, queque correspondacorresponda aa

laslas tradicionestradiciones culturalesculturales dede lala poblaciónpoblación aa lala

queque pertenecepertenece elel consumidorconsumidor

yy queque garanticegarantice unauna vidavida psíquicapsíquica

yy física,física, individualindividual yy colectiva,colectiva,

librelibre dede angustias,angustias, satisfactoriasatisfactoria yy digna”digna”..

DERECHO A LA   DERECHO A LA   
ALIMENTACIONALIMENTACION
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DERECHODERECHO A LA ALIMENTACIÓNA LA ALIMENTACIÓN
Antecedentes:Antecedentes:
 FAO 1974. Alma AtaFAO 1974. Alma Ata
 FAO 1992FAO 1992
 FAO 1996FAO 1996
 FAO 1998FAO 1998
 Cumbre del Milenio 2000Cumbre del Milenio 2000
 LA HABANA 2001LA HABANA 2001
 FAO ROMA 2002FAO ROMA 2002
 PORTO ALEGRE 2002PORTO ALEGRE 2002
 FAO 2005FAO 2005
 MALI  2007MALI  2007
 FAO 2008FAO 2008 Coordina: Gorban M. 

Integrantes: Antún C., Abajo V., Figueroa E., Giai M., Guerrero A., Graciano 
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DERECHO A LA  DERECHO A LA  
ALIMENTACIONALIMENTACION

ABARCAABARCA

 DERECHO A TENER ALIMENTACION DERECHO A TENER ALIMENTACION 

ADECUADAADECUADA

 DERECHO A LA SEGURIDAD ALIMENTARIADERECHO A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA

 DERECHO A PROTECCION DERECHO A PROTECCION 

CONTRA EL HAMBRECONTRA EL HAMBRE
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DERECHO A LA ALIMENTACIÓNDERECHO A LA ALIMENTACIÓN
 2008.Managua2008.Managua: Taller Regional sobre la Legislación : Taller Regional sobre la Legislación 

del Derecho a la Alimentación: Quedó demostrado del Derecho a la Alimentación: Quedó demostrado 
que Latinoamérica es la región más avanzada en que Latinoamérica es la región más avanzada en 
término de leyes, Instituciones y Conocimiento término de leyes, Instituciones y Conocimiento 
público del Derecho a la Alimentaciónpúblico del Derecho a la Alimentación

 Ley de Seguridad AlimentariaLey de Seguridad Alimentaria: Argentina (2003) : Argentina (2003) 
Brasil (2006) Ecuador (2006) Guatemala (2005)Brasil (2006) Ecuador (2006) Guatemala (2005)

 Propuestas de Ley  que se discuten actualmente en el Propuestas de Ley  que se discuten actualmente en el 
Parlamento: Parlamento: Haití, México, Panamá, Honduras, Costa Haití, México, Panamá, Honduras, Costa 
Rica, Nicaragua, Bolivia, Paraguay, Perú.Rica, Nicaragua, Bolivia, Paraguay, Perú.

 En Brasil, Guatemala y Ecuador En Brasil, Guatemala y Ecuador los procesos de los procesos de 
construcción de estas leyes han sido construcción de estas leyes han sido participativosparticipativos
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DERECHO A LA ALIMENTACIÓNDERECHO A LA ALIMENTACIÓN
 Desarrollo de Jurisprudencia:Desarrollo de Jurisprudencia:

Hay seis casos documentados del derecho de la alimentación con Hay seis casos documentados del derecho de la alimentación con 
argumento jurídico y con sentencia favorable.argumento jurídico y con sentencia favorable.

 Argentina 2007:Argentina 2007: La Corte Suprema de Justicia dispuso que el Estado La Corte Suprema de Justicia dispuso que el Estado 
nacional y nacional y 

el gobierno de la el gobierno de la 
Provincia de Chaco,Provincia de Chaco,
deberán proveer de alimentosdeberán proveer de alimentos
y agua potable a las y agua potable a las 
comunidades  Indígenascomunidades  Indígenas

Toba de la provincia.Toba de la provincia.
 Acción interpuesta porAcción interpuesta por

Defensoría del Pueblo de la Defensoría del Pueblo de la 
NaciónNación
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